ALLEGATO

LA RISPOSTA DEI MOVIMENTI SOCIALI DELL’AMERICA LATINA ALLA GIORNATA MONDIALE CONTRO LO SFRUTTAMENTO 

DEL LAVORO MINORILE

DICHIARAZIONI E ARTICOLI

A cura di Cristiano Morsolin
OSSERVATORIO SELVAS.ORG - GIUGNO 2008
___________________________________________
	Día Mundial contra el Trabajo Infantil
Corenats propone dignificación de los niños, niñas y adolescente trabajadores
ABN
ABN 12/06/2008

	Caracas, 12 Jun. ABN (Gissel Molina).- Con motivo a la celebración del Día Mundial contra el Trabajo Infantil, representantes de la Coordinación Regional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores (Corenats) rechazan el término de erradicación del trabajo infantil, y proponen la dignificación y protección de los niños, niñas y adolescente trabajadores, como sujetos plenos de derechos. 

Corenats es una organización que brinda alternativa efectivas para el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes trabajadores (Nats), con la integración del estudio, trabajo digno, recreación, organización, protección, respeto, dignidad, solidaridad y protagonismo, con el objetivo de mejorar sus condiciones de vida y de sus familias. 

En este sentido, la infante Ruth Molina, representante del Corenats en el estado Lara, expresó que la erradicación del trabajo infantil atenta contra el desarrollo de las potencialidades de los niños, niñas y adolescentes y su integración en la sociedad. 

“La celebración del Día Mundial contra el Trabajo Infantil es una conmemoración lamentable, puesto que al ser eliminado el trabajo para los Nats, incrementaría la pobreza y las muertes por hambre”, dijo. 

Asimismo, reiteró que si persisten los niños, niñas y adolescentes trabajadores es porque está latente una necesidad inevitable. 

“No queremos que nos vean con lástima como algo que hay que proteger, sino que trabajemos en busca de las vías de protección para desarrollarnos como personas e interactuar con la sociedad”, aseguró Molina. 

Por su parte, la viceministra de Protección Integral y Desarrollo Social del Ministerio del Poder Popular para la Participación y Protección Social (MPS), Mari Carmen Moreno, indicó que la postura del Estado venezolano con respecto a las políticas del trabajo se reactivará y rediseñará el Programa Nacional de Protección Integral a los Nats. 

“Se rediseñará este programa, para garantizar a través de los programas sociales protección de los niños niñas y adolescentes trabajadores (Nats) en cuanto las condiciones de insalubridad, peligrosidad, falta de educación y explotación”, añadió Moreno. 


Ejes estratégicos de desarrollo del Corenats 

El desarrollo del protagonismo organizado de los Nats para la conquista y reconocimiento de sus derechos, la propuesta de trabajo alternativo que garanticen condiciones de vida digna y la formación integral que respondan a la realidad de los Nats y colaboradores de grupos que permitan potenciar sus capacidades. 

Luis Parra, joven de 15 años de edad, representante de Corenats, en el estado Trujillo, indicó que es necesario para la dignificación del trabajo que se tomen en cuenta los tres ejes estratégicos, para una postura de valoración crítica del trabajo infantil a fin de transformarlo en un proceso de mejores ciudadanos. 

“Para la dignificación de los Nats se ha acordado que se recuerde cada 9 de diciembre (Día Mundial del Niño, Niña y Adolescente trabajadores), como un símbolo del reconocimiento a sus luchas”, dijo Parra. 

En el contexto de los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el trabajo infantil es aquel que daña el bienestar de los niños y menoscaba su educación, desarrollo y calidad de vida futura. 

Pero cómo combatirla si persiste la pobreza. La mejor opción es garantizar la protección de estos trabajadores, insertando programas de desarrollo educativos y deportivos e incrementando así las potencialidades de los Nats.


http://www.abn.info.ve/reportaje_detalle.php?articulo=795
CONNATS REIVINDICA A NIÑEZ Y ADOLESCENCIA TRABAJADORA

[image: image1.png]


Hoy es el Día Mundial Contra el Trabajo Infantil

Hoy es el Día Mundial Contra el Trabajo Infantil. Mientras desde diversas entidades lo recuerdan, niños y adolescentes trabajadores, aglutinados en la Connats, reivindican el Día del Niño y Adolescente Trabajadores.
Hoy es el “Día Mundial Contra el Trabajo Infantil. Diversas las organizaciones que conmemoran la fecha, como la “Marcha Global Contra el Trabajo Infantil” -que integra a diferentes entidades-; en nuestro país, la Fundación Dequení impulsa dicha actividad, siendo una iniciativa de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Esto es como un llamado de atención sobre dicha realidad en la mayoría de los países. A su vez, desde la Coordinación Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores (CONNATS) del Paraguay rechazan la recordación del “Día Mundial Contra el Trabajo Infantil”, y reivindican el “Día del Niño, Niña y Adolescente Trabajadores”, que el Movimiento Mundial de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores (MMNATS) ha acordado que se recuerde cada 9 de diciembre, como un símbolo del reconocimiento a sus luchas, por su dignidad como personas y como trabajadores, según indicaron Francisco Estigarribia y Gladys González. 
En Paraguay son 2.560.868 quienes tienen entre 0 y 17 años, siendo el 50,9% varones y el 49,1% mujeres. Existen estudios referentes a niñez y trabajo que datan del 2004 y 2007, aunque no hay datos estadísticos en referencia a este año. Sí se sabe que muchos niños y niñas realizan trabajos, y en general en situación de riesgo y peligro. Las cifras son de los Indicadores sobre la Niñez Trabajadora de Paraguay, según las Encuestas de Hogares. Explica Verónica López, de la Coordinadora Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (Conaeti) que se define como trabajo infantil a “la actividad que implica la participación de los niños y niñas menores en la producción y comercialización familiar de los bienes no destinados al autoconsumo, o en la prestación de servicios, a personas naturales o jurídicas, que les impidan el acceso, rendimiento y permanencia en la educación, o se realicen en ambientes peligrosos, produzcan efectos negativos inmediatos o futuros, o se lleven a cabo en condiciones que afecten el desarrollo sicológico, físico, moral o social de los niños. 

Enfatiza que los riesgos de ello son: “No participar en los beneficios de la educación porque muchos ni tan siquiera asisten; bajo rendimiento escolar; deserción escolar (los niños y niñas trabajadores abandonan la escuela); la falta de instrucción compromete las posibilidades futuras de mejores empleos, más cualificados y más dignamente remunerados; la falta de instrucción merma el potencial para construir una sociedad y contribuir a su desarrollo”. 
Se recuerda que de tres niños que trabajan, uno abandona la escuela. Son riesgos para la salud y el desarrollo físico por agentes químicos y biológicos: Enfermedades laborales crónicas, abusos físicos, déficit en el crecimiento, deformaciones óseas, insuficiencias respiratorias, infecciones gastrointestinales, enfermedades de la piel, pérdida de visión y mutilaciones de miembros y, en el peor de los casos, muerte.

http://www.abc.com.py/articulos.php?pid=423369&fec=2008-06-12&ABCDIGITAL=c52009c137b47adaeed2f2b327869b97
”A los 7 años me tocó meterle el pecho a la vida”
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Hay responsabilidades que llegan con los años. Jesús Parra las encaró desde muy pequeño. A los siete años se subió a un autobús esperando bajarse todos los días con dinero para comida y las medicinas de su mamá. Y hoy, a los 15 años, recita de memoria la Lopna mientras embolsa paquetes en un supermercado de la urbanización Las Acacias, en el estado Trujillo.

"Mi mamá sufre de una desviación en la columna. Desde los siete años me ha tocado meterle el pecho a la vida. Mi primera visión del trabajo fue buena porque el conductor de la buseta me dijo: Si no estudias no te doy trabajo. Eso es lo quiero, que nos ganemos la vida sin ser parte de los problemas", dice el adolescente.

Parra es el vocero de la Coordinación Regional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores, que reúne a muchachos de Lara y Trujillo, quienes reclaman igualdad de beneficios laborales. Hoy se celebra el Día Internacional contra el Trabajo Infantil, una fecha que confronta los ideales legales con la realidad de la pobreza. "No se conoce en un contexto específico lo que son los niños trabajadores. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) señala que los niños no debemos trabajar pero no puedo dejar de hacerlo porque represento el ingreso económico de mi familia. Tengo el corazón como dividido: me gustaría que no hubiese trabajo infantil pero sé que hay infinidad de niños y adolescentes que necesitamos llevar dinero a nuestras casas", señala Parra.

De acuerdo con el último informe de Unicef (1999-2005), en Venezuela 8% de la población infantil ejerce laboralmente. A juicio de Mercedes Morales, coordinadora del programa Proyección a la Comunidad, de la UCAB, en esa cifra no se incluyen los modos de empleo menos visibles como los niños y niñas que deben cuidar de sus hermanos y hermanas o hacer los oficios de la casa. "Esa categoría es la que más ocurre en el país y nadie dice que eso es trabajo", indica la especialista.

(El Nacional, pp. C-1, 12/06 – Leidys Asuaje)
http://www.redandi.org/verPublicacao.php5?id=6755
++

CORENATs Venezuela
Coordinación Regional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores de Venezuela
Y el secretariado del MOLACNATs (Movimiento Latinoamericano y del  Caribe de NATs)
“Los NATs exigimos Respeto en nuestro Trabajo y luchamos por la Dignidad de nuestros Pueblos”
 
            La CORENATs (Coordinación Regional de NATs de Venezuela) es un movimiento que nace en el año 2003 con el fin de mejorar las condiciones de trabajo de los NATs (Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores) en pro de la Dignificación de sus Condiciones de Vida. 
            En esta ocasión nos dirigimos ante toda Latinoamérica pronunciándonos con motivo del día 12 de Junio (Día Mundial en Contra del Trabajo Infantil decretado por la OIT /IPEC) fecha que no es mas que un día para la estigmatización y criminalización  de los niños, niñas y adolescentes trabajadores y de su familias, quienes sufren la persecución de los organismos institucionales y policiales. Pedimos a todos los gobiernos que secén  este tipo de acciones represivas y que generen políticas de protección integral que en primer lugar tome en cuenta las opiniones, iniciativas y propuestas de nosotros los nats  como los principios rectores de la Convención Internacional de los Derechos del Niño. 
Rechazamos  las campañas de erradicación del trabajo infantil que culpabilizan a los nats por la pobreza de nuestros países, donde no se menciona los mecanismos de explotación de nuestra sociedad que son los verdaderos responsables de la pobreza y exclusión social que día a día vivimos en  nuestros pueblos. 
Apostamos por la dignificación del trabajo y la educación popular como verdaderas respuestas integrales a las condiciones de explotación de millones de nats en el mundo entero. 
Felicitamos a los gobiernos de Venezuela, Bolivia y  Paraguay por la voluntad política en escuchar y tomar en cuenta las propuestas de las organizaciones de Nats para la implementación de las políticas publicas dirigidas a la infancia en general y particularmente hacia los Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores. Hacemos un llamado al resto de los gobiernos de América Latina y del mundo entero  a que consideren estas iniciativas para la inclusión social de la infancia en la lucha contra la pobreza.
 
Atentamente
 
Coordinación Regional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores
Secretariado MOLACNATs.
Caracas / Venezuela
12 de Junio 2008
*******

Compañero Cristiano -SELVAS, 

disculpa por o haberte respondido al instante el mensaje..
 
Te hago llegar adjunto el comunicado que sacamos la connats para el contrapeso del día de mañana... eso te llega adjunto a este mail.... 

compañero, me gustaria que además del comunicado se pueda mencionar el antecedente, en el caso paraguayo, sobre el tema del trabajo infantil.
 
Aqui la realidad de los nats comienza con el finde la obra Itaipu, que es la represa idroelectrica más grande del mundo, dende los que trabjan en la obra eran campesinos que migraron desde el campo para tener una oportunidad laboral y poder mantener a sus familias, a raíz de que ellos quedaron sin trabajo los n´ños, las niños y los adolescentes con sus padres se ven obligados a salir a las calles a trabajar para poder sobrevivir y tener una forma de resistencia a la condición de pobreza que vivía, y sigue viviendo, nuestro país. A raíz de eso, que fué en los 80, comienza toda la reflexión y las discusiones desde los organismos internacionales y las organizaciones de adultos sobre el tema del trabajo infantil....
 
Nuestra posición es que la realidad de pobreza, de exclusión, de explotación y de marginación de los nats y de nuestras familias tiene su raíz con los problemas económicos, politico, social, cultural y ambiental que viven nuestros países y mientras que la infancia no sea abordado desde el punto de vista político no se daran respuestas de políticas públicas reales que  favorezcan y cambién  nuestras realidades.
 
El nuevo proceso que vivimos aqui en Paraguy y que esta relacionado con el proceso de cambios que vive todo el continente, la connats esta articulandose con las organizaciones y movimientos sociales y políticos  en el Marco de la construcción del FRENTE SOCIAL Y POPULAR, donde estamos en la conducción, que pretende ser un espacio que genre propuestas de politicas publicas desde los movimientos populares. 
 
compañero, te mandamos saludos, abrasos y nuestro amistad.. un abraso enorme.
 
Francisco el toko.
 
_________
Delegados de la CORENATs participan en el relanzamiento del Programa de Protección a los Niños Trabajadores (PRONAT) Venezuela.
 Como parte de las actividades programas por organismos gubernamentales en la Republica Bolivariana de Venezuela en el marco de la conmemoración del “Día Mundial contra el trabajo Infantil”, los delegados de la CORENATs participaron   como ponentes en la jornada de relanzamiento del programa PRONAT  que durante más de 5 años desarrolló una importante acción  en la promoción y elaboración de una política de protección no abolicionista del trabajo infantil en el Ministerio del Trabajo en Venezuela.

  Para esta oportunidad se suscribió un convenio entre los representantes del  Ministerio de Participación Popular del Trabajo y la Seguridad Social  y el Ministerio de Participación del Popular para la Participación y Protección Social ( MPS).  

  Señaló la Vice Ministra  del MPS Mari Carmen Moreno destacó la importancia que tiene el contar con la participación de los propios Nats en la elaboración de la propuesta de dicho programa y se felicitó a los delegados de la CORENATs quienes desde ya han sido incorporados en las mesas técnicas que permitirán  el desarrollo de un nuevo programa que tome como base la experiencia desarrollada por el PRONAT. La Vice Ministra Mari Carmen propuso la celebración de la segunda jornada de trabajo en la Ciudad de Barquisimeto, Estado Lara lo que permitiría reforzar los aportes de la CORENATs y la incorporación de otros actores sociales involucrados en la temática. Los delegados de la CORENATs expusieron su postura frente el sentido que los organismos internacionales le dan a la fecha del 12 de Junio como una manera d estigmatizar a  millones de Nats que trabajan en el mundo entero y solicitaron que el relanzamiento del PRONAT  se plantea la lucha contra la explotación laboral y el reconocimiento del derecho a un trabajo digno en el marco de la LOPNA y la  Constitución de la  Republica Bolivariana de Venezuela. 

  Por la CORENATs. Venezuela

12 de Junio 2008

Fernando de la Mora, 30 de abril de 2008.

Señor 

Fernando Lugo

Presidente del Paraguay

La Coordinación Nacional de  Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores – CONNATs es una organización que desde hace más de 10 años viene luchando por la defensa de los Derechos de los Niños, especialmente de los trabajadores del sector popular.

Somos niños, niñas y adolescentes que trabajamos en las calles como vendedores ambulantes, somos recolectores en el mercado de abasto, andamos con nuestros carritos y bolsas juntando plásticos, somos trabajadoras del hogar, ayudamos en nuestras casas, somos ayudantes de albañiles, somos TRABAJADORES conscientes que la edad no es un impedimento para aprender a ser responsables, solidarios con nuestras familias y nuestra comunidad. Somos pobres, somos partes de las miles da familias del Paraguay que come una vez al día, que come mal. Muchos nos tienen como peligrosos, “caballos locos”, “peajeros”, pero nosotros decimos que nuestros canastos, nuestros carritos, nos son armas, son herramientas de trabajo. Pero también somos conscientes de la explotación que hay hacia la mayoría de nosotros, de las malas condiciones de vida, 

especialmente de nuestros compañeros que viven en las calles, por eso hacemos una valoración crítica del trabajo, es decir valoramos el trabajo como algo que nos dignifica, pero criticamos las malas condiciones y la explotación en que se da en nuestro país.

Nos dirigimos a Usted como compañero, como persona comprometida con los más pobres para decirle que queremos trabajar junto con usted, queremos construir un país más justo.

El domingo 27 de abril hemos estado de asamblea y como Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores, que ya hemos pasado por experiencias muy negativas con los gobiernos anteriores y sus ministros, hemos discutido acerca de cómo queremos que sea una ministra o un ministro de la niñez. Lo que discutimos le acercamos con esta nota y aprovechar para decirle que NO QUEREMOS una persona que no sabe lo que es la realidad de la pobreza y la lucha cotidiana por la vida. Que no sea alguien que por “ser técnico con trayectoria” termine olvidándose de quienes realmente necesitan. Tampoco queremos que la niñez, y especialmente la niñez pobre, sea un tema de “primera dama”, esto ya lo hemos compartido con usted en los espacios de “ñomongueta guazu”, nosotros no somos “tema de damas de caridad” por más buenas intenciones que tengan, nosotros queremos políticas de estado,
garantías de cumplimiento de nuestros derechos, no queremos violencia policial, discriminación, represión, olvido, abandono. 

Compañero Fernando Lugo:
· “Nosotros no somos el problema, somos parte de la solución”.

· Nosotros esperamos un ministro o una ministra de la Niñez:
· Que sea una persona buena y bien preparada.

· Honesto/a, que no sea corrupto/a.

· Responsable

· Que cumpla con sus responsabilidades.

· Persona sincera y seria.

· Persona amable y generosa, que no nos maltrate.

· Que trabaje por los Derechos de los Niños,  Niñas y Adolescentes, especialmente por el articulo 32 de la Convención Sobre los DD NN

· Que sea una persona que escuche y tome en cuenta a los  Niños.

· Que trabaje por todas las problemáticas, Educación, Salud, Pobreza, explotación, etc.

· Que articule a los otros Ministerios para el cumplimiento de nuestros Derechos.
· Que se preocupe por el Derecho a la Identidad.

· Que realice acciones especialmente por los Niños, Niñas y Adolescentes que Viven en las calles.

· Que las organizaciones de Niños, Niñas y Adolescentes le conozcan.

· Que su principal interés sean los Niños, Niñas y Adolescentes y no por hacer política partidaria.

· Que no discrimine a los Niños, Niñas y Adolescentes que trabajan o que viven en las Calles.

· Que sea Respetuoso con los Niños.

· Que tenga en claro y que cumpla sus funciones.

· Que tenga en cuenta a la Organización de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores, que seamos consultados.

· Que no nos maltrate.

· Que conozca la situación la realidad de los Niños, Niñas y Adolescentes del Sector popular.

· Que tenga trayectoria reconocida de trabajo con los Niños, Niñas y Adolescentes del Sector Popular.
En solidaridad

QUE NO SE CONVIERTA EN UNA CUESTION DE PRIMERAS DAMAS”, SOLICITARON A FERNANDO LUGO

[image: image3]Niños piden atención desde el Gobierno

Niños, niñas, adolescentes y jóvenes trabajadores piden desde Connats al presidente electo Fernando Lugo que su realidad sea una cuestión política y de gobierno, y “no de primeras damas”. Solicitan una labor participativa.
El joven trabajador Francisco Estigarribia (centro) fue uno de los representantes de la Connats, que expresó las peticiones de los niños y jóvenes al presidente electo Fernando Lugo.

Niños, adolescentes y jóvenes trabajadores pidieron al presidente electo Fernando Lugo que la defensa de los derechos de la niñez trabajadora y del sector popular sea desde la política y el gobierno y que “no se convierta en una cuestión de primeras damas”. Unos 35 niños, adolescentes y jóvenes aglutinados en la Coordinación Nacional de Niños, niñas y adolescentes trabajadores (Connats) acudieron al local de la Alianza Patriótica para el Cambio y hablaron con Fernando Lugo, expresándole estas y otras inquietudes, acompañados por el padre Nilo Mármol, del hogar Santa Teresa de Ciudad del Este, y Norma Duarte, de Callescuela, educadores. Francisco Estigarribia, de la Connats, dijo: “Las primeras damas no forman parte de la estructura del Estado, no tienen ninguna responsabilidad estatal o formal; sí existe una instancia, que es la Secretaría de la Niñez y la Adolescencia, órgano responsable directo del tema de los niños, niñas y adolescentes en el país”. 
Añadió además: “Fernando Lugo nos conoce a nosotros, es una persona que se comprometió con nosotros antes de su candidatura y durante ella, como Connats. Le planteamos la posibilidad de trabajar juntos, él desde el Gobierno y nosotros desde un movimiento social de la niñez y adolescencia trabajadora. Le entregamos –como parte de ese compromiso– propuestas del perfil para la persona –hombre o mujer– que asuma el cargo de la Secretaría de la Niñez y la Adolescencia”. Ante ello, Fernando Lugo respondió que él se compromete a ubicar en su agenda un espacio para los niños y adolescentes, privilegiado, como corresponde, para poder conversar bien sobre el tema, “aunque aún no se fijó una fecha”. “Sí se comprometió a reunirse con nosotros lo más pronto posible”, resaltó. La idea de ir a hablar con él –explicó– tiene que ver con “un trabajo arduo y difícil, desde los distintos grupos e instancias de nuestra organización. Trabajamos el perfil el fin de semana –domingo 27 de abril–, pedimos entrevista con él, pero luego decidimos irnos a su PC para hacer presencia, y nos pudo recibir un breve tiempo dentro de su apretada agenda”. Además del joven trabajador Francisco Estigarribia, varios fueron los voceros de la Connats, como la joven Purita Concepción Zayas. Pidieron que quien esté al frente de la Secretaría de la Niñez sea una persona respetuosa de los derechos de la niñez, se comprometa con la niñez y el sector popular, sea responsable, sincera y seria, “amable y generosa, que no nos maltrate, que se preocupe por el derecho a la identidad, que accione en especial por la niñez y adolescencia que vive en calle”, entre otros temas, referentes al perfil esperado desde la Connats para el ministro o ministra de la niñez. Durante el encuentro estuvieron 25 niños y niñas representantes de Connats, de Alto Paraná y departamento Central, al igual que jóvenes trabajadores dirigentes de Connats que hoy los acompañan, como Francisco y Purita, sumando unas 35 personas. Se dirigieron a él “como compañero, como persona comprometida con los más pobres”.

Diario: ABC

Asunción , 2 de mayo del 2008

CARTA DE CONNATS

Saludos fraternales desde el Nuevo Paraguay

Estas últimas semanas han sido tan intensas, y siguiran siéndolo creemos por lo menos hasta agosto, cuando se de el traspaso al nuevo gobierno.

La coyuntura nos exige actuar con rapidez y los acontecimientos se nos vienen encima. Las presiones para la conformación del gabinete del nuevo gobierno son innumerables. Para nosotros es clave el nombramiento de la nueva o nuevo ministro de la niñez, ya que desde ahí se pueden generar escenarios y procesos de protagonismo político de los NATs para aportar al proceso de cambio.

En esa faena estuvimos, los NATs del Departamento Central estuvimos de asamblea ordinaria el domingo 27 de abril, nos tomamos toda la tarde del domingo para analizar y armar una propuesta para hablar con "el compañero Lugo", también las otras bases de la CONNATs realizaron reuniones extraordinarias y pudimos consensuar un documento. El día 30 de abril, "forzamos" un encuentro con Lugo, pues en diferentes sectores (con diferentes intereses y prioridades) se está presionando para la secretaría de la niñez.

Sin embargo, desde la CONNATs tuvimos una buena lectura de los momentos y antes de que los sectores de ONGs y otras organizaciones de adultos presentaran propuestas, generamos un escenario más político y en la víspera del día del trabajador nos presentamos y logramos generar un hecho político que tuvo su eco en todos los medios de prensa de TV y escritos, (adjuntamos las referencias en los dos diarios más importantes del país).

 En cuanto al 1º de Mayo, además de la torrencial lluvia de todo el día, nos encontró divididos con dos marchas o manifestaciones, con una Central Obrera que en el proceso electoral llamó al voto nulo (e hizo su campaña y con los que no coincidimos en la lectura que hicieron para ello) y la otra con escasa convocatoria y con una consigna "nos mantenemos espectantes al nuevo gobierno, hasta ver los primeros resultados" (?) y el movimiento de las víctimas del Ykua Bolaños que desde hace tres años viene dando contenido y gente a las acciones dle 1º de mayo, este año decidieron hacerlo en forma separada de las centrales obreras, y realizó su acto como todos los 1º de cada mes vienen haciendo, esta vez con la presencia de Lugo.

La CONNATs decidió no participar de ninguno de los actos de las Centrales Obreras,  lastimosamente, ya que en los dos centrales  hay organizaciones solidarias y fraternas a la CONNATs. Nos debemos un análisis más profundo de todo esto, pero así estan las cosas por acá compañeros.

Vamos a mantenernos en contacto y al tanto de lo que ue vamos viviendo por este lado de Latinoamerica.

Les enviamos un fraternal abrazo.

 Gladys Gonzlaez - CONNATs

Norma Duarte - Educadora acompañante    
++

Comunicado 

La Coordinación Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores (CONNATs) del Paraguay que hace muchos años venimos luchando por el reconocimiento, la valoración y el cumplimiento de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes y en particular de los Niños, Niñas y Adolescentes trabajadores y por el reconocimiento y respeto al trabajo que realizamos todos los días en las calles, en los mercados y terminales, en nuestras casas en nuestras comunidades, como única herramienta de resistencia para nosotros y nuestras familias Expresamos.

· Rechazamos la celebración “del día internacional contra el trabajo infantil”, que se realiza cada 12 de junio, promocionado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que lo único que hace es criminalizar el trabajo que realizamos para sobrevivir, como también lo hicieron con los convenios 138 y 182.

· Rechazamos que los Organismos Internacionales, los adultos y los gobiernos de los países sean los que sigan decidiendo sobre nuestras vidas sin que las Organizaciones de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores tengan participación real y efectiva en las decisiones que nos afectan. 

· Denunciamos que como consecuencia del no cumplimiento de Nuestros Derechos, de la no participación real y efectiva de las Organizaciones de Niños, Niñas y Adolescentes, de la aplicación de los convenios 138 y 182, de la pobreza de nuestro país y porque los que gobernaron hasta ahora, que solo respondían a los interés de sus partidos y al poder económico de los empresarios y mafiosos , hoy existen Niños, Niñas y Adolescentes que viven en calles,  familias de indígenas enteras en misma situación, que las adolescentes tengan que tener hijos en las calles, que campesinos y campesinas no tengan un pedazo de tierra para vivir como lo reconoce la Constitución de nuestro país.

· Y reivindicamos el día “del Niño/a y adolescente Trabajador” que el Movimiento Mundial de Niños, Niñas y Adolescentes trabajadores (MMNATs) hemos acordado que se celebre cada 09 de diciembre, como símbolo de reconocimiento a nuestras luchas, por nuestra dignidad como personas y como trabajadores y trabajadoras.

En estos momentos de cambio en nuestro país la Organización de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores participaremos activamente, por medios de los espacios de articulación con nuestros pares, en la construcción de un Paraguay con Justicia Social, un Paraguay donde vivamos alegres y los derechos sean realidades.
Coordinación Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores.

Contactos:

· Gladys González; 0982793985

· Francisco Estigarribia; 0981 670 929
PRONUNCIAMIENTO DEL MANTHOC FRENTE AL DÍA MUNDIAL CONTRA EL TRABAJO INFANTIL

Los niños, niñas y  adolescentes  trabajadores de la costa, sierra y selva,  organizados en el MANTHOC – Movimiento de Adolescentes y Niños Trabajadores Hijos de Obreros Cristianos,  nos dirigimos a la población en general  y en especial a nuestros gobernantes para manifestarles lo siguiente: 

1. En el Perú somos alrededor de dos millones y medio de niños, niñas y adolescentes trabajadores – NATs,  quienes aportamos el 1 % al PBI (producto bruto interno) contribuyendo así en la economía de nuestro país.

Si bien es cierto la OIT  y otros organismos internacionales  promueven la  fecha  del 12 de junio como el “día mundial contra el trabajo infantil”,  alientan una serie de  intervenciones contra los NATs que trabajan en calle  o de represión para  la erradicación del trabajo de los niños, niñas y adolescentes, basándose en las peores formas de trabajo infantil establecidas en el Convenio 182  (acogido por nuestro gobierno).  Quienes  buscan la erradicación del trabajo de los niños, niñas y adolescentes en nuestro país, no perciben  que la pobreza permanece  o aumenta en las zonas rurales, sin embargo las  estadísticas  señalan  que la  pobreza  se ha reducido en un 5% según el INEI. Nuestras familias tenemos que soportar el alza de precios que vulnera el derecho a acceder a la satisfacción de las necesidades básicas como la alimentación, salud y educación en particular de los niños, niñas y adolescentes pobres; motivo por el cual  nosotros que  vivimos  en situación de pobreza o pobreza extrema asumimos  el trabajo como una estrategia de sobrevivencia y oportunidad  para contribuir  al ingreso de la canasta  básica familiar.

2. Frente a esta situación  nosotros los niños, niñas y adolescentes organizados  del MANTHOC,  rechazamos totalmente la propuesta de que exista un día mundial de  “erradicación  del trabajo  infantil”  porque  atenta contra la dignidad de los niños niñas y adolescentes trabajadores, quienes  desarrollamos un trabajo  en condiciones  adecuadas, que nos  permite aprender,  socializarnos,  es  nuestra cultura, etc, por lo tanto  no podemos  permitir que se  considere que todos los trabajos que realizamos  los NATs nos causa daño.

3. Más que pensar en eliminar el trabajo de los NATs, exigimos que se establezca desde el Estado, programas de atención y promoción de los derechos y capacidades de los niños, niñas y adolescentes basados en políticas consensuadas con aquellas instituciones y organizaciones que trabajan con y desde la infancia y la adolescencia, enfatizando el desarrollo de capacidades laborales y empresariales desde escuelas productivas, alternativas laborales, etc.
4. Que nos consideren a los niños, niñas y adolescentes trabajadores como sujeto de derechos, protagonistas y ciudadanos,  quienes estamos  participando en varios espacios  de toma de decisión  sobre la infancia, como por ejemplo  en la  Modificación del Código del Niño y Adolescente,  los presupuestos participativos con niños y adolescentes, los  planes  locales de acción por la infancia, etc., queremos que se legisle tomando en cuenta nuestras opiniones, necesidades y  demandas. 

Las organizaciones de NATs estaremos siempre alerta y vigilantes a las acciones de nuestros  gobernantes, y lo que hoy hagan a favor o en contra nuestra, será recordado.

Seguiremos en la defensa por el reconocimiento y respeto por el derecho a  trabajar.

¡VIVAN LOS  NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES TRABAJADORES DEL PERÚ Y EL MUNDO!

¡QUE VIVA NUESTRA DIGNIDAD Y LA DE TODOS LOS TRABAJADORES!

¡SI AL TRABAJO DIGNO Y NO A LA ERRADICACIÓN!

PRONUNCIAMIENTO DEL MOVIMIENTO NACIONAL DE NIÑOS Y ADOLESCENTES TRABAJADORES ORGANIZADOS DEL PERÚ – MNNATSOP FRENTE AL DÍA MUNDIAL CONTRA EL “TRABAJO INFANTIL”

El Movimiento Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores Organizados del Perú – MNNATSOP, con la  experiencia de 32 años de lucha  organizada en la defensa y promoción de los derechos no solo de la infancia y adolescencia trabajadora sino también de toda la infancia y adolescencia en general. En ocasión del 12 de junio “Día mundial de la erradicación del trabajo infantil”, nos dirigimos a todos los niñ@s, adolescentes trabajadores y a toda la opinión pública de la costa, sierra y selva de nuestro país, para hacer de manifiesto lo siguiente:

1. Expresamos una vez más nuestro enérgico rechazo e indignación total a la celebración de este día creada por funcionarios y técnicos que creen saber lo que es mejor para nosotros los niñ@s y adolescentes. 
Como en anteriores ocasiones, este año no es la excepción,  y se sigue indicando que la erradicación del “TRABAJO INFANTIL” tiene un mayor avance en  América Latina,  lo cual es falso y no es difícil de comprobar; solo basta salir a las calles de distintas ciudades de nuestro país para encontrarnos con cada vez mayor cantidad de niñ@s y adolescentes que trabajan. Con esta fecha la organización Internacional del Trabajo - OIT junto con los gobiernos nacionales buscan crear una corriente de opinión negativa hacia el trabajo de los Nats para que la gente tenga una visión inaceptable del trabajo que venimos desarrollando los niñ@s y adolescentes de la costa, sierra y selva de nuestro país, sin hacer distinciones ni caracterizaciones adecuadas, metiendo los trabajos dignos y aceptables junto a los trabajos explotados y en condiciones que atentan contra nuestro derecho en un mismo saco. 
2. A raíz de esta fecha se ha venido realizando  en nuestro país  y en varios  países de América latina diferentes medidas represivas y muchas veces violentas hacia los niñ@s  y adolescentes que trabajan; respaldándose con leyes de mendicidad o contra el “TRABAJO INFANTIL” (“peores formas”). La OIT, ha manifestado que la Educación es una medida alterna al “trabajo Infantil” ante esto nos cuestionamos ¿La represión contribuye a la educación y desarrollo de los niñ@s y adolescentes?  ¿la satanización a nuestros padres y madres que aceptan que trabajemos, contribuye a la educación? ¿con programas asistencialitas mejoramos la educación es nuestro país? ¿con el 3% del Producto Bruto Interno (PBI) los niñ@s y adolescentes tendremos una educación de calidad?
3. En esta fecha no se respeta la autonomía y cultura originaria de los países latinoamericanos del mundo  rural, andino y amazónico, donde el trabajo de los niñ@s y adolescentes es cada vez más incomprendida por los gobiernos locales y regionales al no intervenir con mejores políticas que favorezca realmente a la situación de la infancia y adolescencia trabajadora y que seamos reconocidos como agentes productivos que contribuye a la mejora de nuestro país.
4. Frente al día de la erradicación, nosotros más bien preferimos hablar del día  de la Dignidad de los niñ@s y adolescentes que trabajamos humildemente, para luchar contra la pobreza en la que vivimos la mayoría de nuestros pueblos, ante la celebración de esta fecha nos preguntamos ¿Por qué no existe un día para la erradicación de la pobreza,  la desigualdad en la que somos  victimas todos los sectores de la sociedad incluidas los niñ@s y adolescentes del mundo rural, andino y amazónico? ¿erradicar la pobreza indica penalizarnos por el hecho de ser pobres? 
5.  Como movimiento no promovemos el trabajo de los niñ@s y adolescentes, sino valoramos su trabajo y el aporte que realizan a la sociedad y a una mejor economía en sus familias, asimismo criticamos las formas en la que muchas veces se desarrolla el trabajo de los niñ@s y adolescentes..
Agradecemos de ante mano a las organizaciones de  niñ@s y adolescentes, adultos y autoridades que creen en nuestro protagonismo organizado y que luchan junto a nosotros en la defensa de todos los derechos de todos los niñ@s y adolescentes de nuestro país y en el mundo.

¡Si al trabajo digno – no a la explotación!

¡Porque no somos parte del problema sino parte de la solución!

¡Si al trabajo protegido – no al castigo y al abuso!

¡Si al trabajo reconocido – no a la exclusión ni marginación!

¡Porque trabajamos para estudiar y estudiamos para trabajar!

¡Por la Dignidad de los Niñ@s y Adolescentes en el mundo entero!

Atte

Coordinación de Delegados  Nacionales MNNATSOP 2006 - 2008

_________
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